
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

TO DE GE ERAL RE

Conste por el presente Contrato que celebra de una parte EL GOBIERNO REGIONAL DE AMMONAS, con RUC
N"20479569861, con domicilio legal en el Jr. Ortiz Arrieta N'1250, distrito y provincia de Chachapoyas, representado
por su Gerente General Regional lNG. LEONCIO TEMOCHE CASTRO, identificado con DNI N' 334'32235, designado
mediante Resolución Ejecutiva N' 03-2023-GRI/GR, a quien en adelante se le denominara LA ENTIDAD; y dé oha
parte la Empresa GR_UPO APOLO T&M SAC, Con RUC, N" 20604139814, debidamente representada [or el Sr.
JIMMY ANDRES MUÑoz DELGADO, identificado con DNI N' 45978802, con domiciliado en Car. Jaen - San lgnacio
Km. 3 Sec. Linderos (a la vuelta del Camal Municipal), Distrito y Provincia de Jaén Departamento de Cajamarca, iquien
en adelante se le denominará EL C0NSULTOR en los términos y condiciones siguientes:

BASE LEGAL:

- Constitución Política del Perú.
- Códlgo Civil, Decreto Legislativo N" 295.
- Ley N' 27446 Ley de Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental y sus modificatorias y

reglamento.
- Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo de Sistema Nacional de Presupuesto Público.
- Ley 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.
- Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
- Decreto Supremo N' 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Conkataciones del Estado y su modificatoria

D.S.^N' 234-2022-Et.
- Directiva N" 011-2021-cOBIERNO REGIONAL AMMONAS/GGR.

CLÁUSULA PRIMERA: DE LoS ANTECEDENTES:

Mediante INFORME N" 134-2023-G.R.AMAZ0NASiGRI-SGE, de fecha 06 de febrero det 2023, el Sub Gerente de
Estudios del Gobierno Regional Amazonas se dirige al Gerente Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional
Amazonas, mediante el cual alcanza los Términos de Referencia - TDR para la regularización de los ictos
preparatorios para el procedimiento de contratación del SERVICIO DE CONSULTORíA PARA LA ELABoRACtóN DEL
EXPEDIENTE Y LA OBTENCION DE CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESToS ARQUEoLÓGICoS EN
SUPERFICIE - CIRAS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTo SERVICIo EDUCATIVO DEL NIVEL
PRIMARIO Y SECUNDARIO DE LA I.E. VIRGEN ASUNTA DEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS PROVINCIA DE
C HACHAPOYAS. D EPARTAM ENTO AMMONAS' CU 1,2427 388,

Mediante INFORME N" 266-2023-G.R.AMMONAS/ORAD-OAP/UEM de fecha '13 de febrero det 2023, el Responsabte
de la Unidad de Estudio de Mercado, se dirige al Director de la Oficina de Abastecimiento y Patrimonio del Gobierno
Regional Amazonas, mediante el cual remite el ESTUDIO DE MERCADO para ta CONTRATACIóN DEL SERV|CtO DE
CONSULTORíR PRRR LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE Y LA oBTENCIoN DE CERTIFICADo DE
INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLOGICOS EN SUPERFICIE _ CIRAS DEL PROYECTo DE INVERSIÓN

ORAMIENTO SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO DE LA I.E, VIRGEN ASUNTA
DEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS PROVINCIA DE CHACHAPOYAS- DEPARTAMENTO AMAZONAS' CUI24273BI)

Mediante MEMORANDO N' 472-2023-G.R.AMAZONAS/GRPPAT, de fecha 21 de febrero del 2023, et Gerente
Regional de Planificación, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Amazonas, se diri¡¡e al
Gerente R.egional de lnfraestructura del Gobierno Regional Amazonas emite el CERTIFICACION DE CREDITO
PRESUPUESTARIO por r I monto de S/. 29,500.00 (Veinte y Nueve Mil Quinienbs y 00/100 Soles) para la Contralaciórr
DEL SERVICIO DE CT,NSULTORÍR PNNN LA ELABORACIÓN DEL E.,II,EDIENTE Y LÁ osTENcION DE
CERTIFICADO Di: INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS EN SUPERFICIE _ O,I1AS DEL PRoYECTO DE
INVERSIÓN "MEJORAMIí:NTO SERVI.JIO EDUCATIVO DEL NIVEL PR.I.,/ARIO Y SECI-JNDARIO DE LA I,E. \,/IRGEI..I

GÍ: JPo Apouo r¿'.M s'rr.c.
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GOBIERNO REGIONAL AMMONAS

ASUNTA DEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS PROVINCIA DE CHACHAPOYAS- DEPARTAMENTO AMMONAS' CUI2427388.

Medlante CARTA N" 010-2023-G'R.AMAZONAS/ORAD-OAP, de fecha 28 de febrero det 2023,et Director de ta Oficinade Abastecimiento y Patrimonio del Goiierno Regionaldg lla¡onas á.Ñr de haber revisado las propuesta técnicay económica invita a la Empresa GRUPO APOLó T&M sAc, con nÚc. 'Ñ; 
20604139814, debidamente representadapor el sr' JIMMY ANDRES MUÑoz DELGADO, identificado con DNI N'4sg78g02, a presentar documentos para elperfeccionamiento de conkato para la cONTRATACION DEL sEnvlcio DE coNSUtroRiA pARA LA ELAB'RACf óNDEL EXPEDIENTE Y LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESToS ARQUEoLÓGIC.S ENsuPERFlclE - OIRAS DEL PROYECTO DE INVERSIóN 'H¡E¡onnrr¡rENTo sERvtcto EDUcATtvo DEL NtvELPRIMARI0 Y SECUNDARIO DE LA l.E. VIRGEN ASUNTA oer oliiñiro DE CHACHApoyAS pRoVtNctA DECHACHAPOYAS. DEPARTAM E NTO AMMONAS' CUI 2427 388.

Mediante CARTA N' 004-2023-GAT&M/JAMD-GG, del 07 de marzo del 2023, la persona de SEGuNDo ANDRES
lgyFlo to]vlERO, p"T$^l19f.urynlqcr9¡_nara elperfeccionamiento dercontrato para ta CoNTRATACtoN DEr_sERvlclo DE coNSULToRiA PARA LA ELABoMcIóÑ orl EipEórrÑir y LA oBTEr,rcróN DE cERTrFrcADoDE lNEXlsrENclA DE RESTOS ARQUEoLóclcos EN suPERFtCtE - ctRAS DEL pRoyECTo DE tNVERStoN"MEJORAMIENTO SERVlclo EDUCATIVO DEL NIVEL PRlMAnlo i secu¡lDARto DE LA t.E. VTRGEN ASUNTADEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS PROVINCIA DE CHACHAPOYNS- OEPNNTNMENTO AMAZONAS' CUI 2427388.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO:

Elobjeto delpresente contrato es la CONTRATACIóN DEL sERvrcro DE coNSULToRiA pARA LA ELABoRAC,.NDEL EXPEDIENTE Y LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE INEXISTEN¿IA DE RESToS ARQUEoLÓGICoS ENsuPERFlclE - CIRAS DEL PROYECTO DE INVERSIóN "MEJoRAMIENTo sERvtcto EDUCATtvo DEL NtvELPRIMARIO Y SECUNDARIO DE LA I.E. VIRGEN ASUNTA DEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS PROVINCIA DECHACHAPOYAS- DEPARTAMENTO AMAZONAS' CUI 2427388, qr.-*oritotua la Sub Gerencia de Estudios de taGerencia Regional de lnfraestructura de LA ENTIDAD, según tos f¿rminos ie Referencia - TDR.

ElmontototaldelpresentecontratoasciendeaS/,s¡n
lmpuesto General a las Ventas - lGV.

La entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los 10 dias calendariossiguiente a la conformidad del servicio, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello.

Este monto comprende el costo del servicio de consultoría de obra, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones,pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto quepueda tener incidencia sobre la ejecución del servicio de consulioria de obá materia del presente contrato.

Para efectos del presente contrato, el serviclo será ejecutado en los siguientes territorios y/o zonas:

Lugar: será desanollado el e^studio en Ia prolongaciÓn santa Lucia c-01 de Ia localidad de chachapoyas, Distrito deChachapoyas - Provincia de Chachapoyas.

ONALAMMONAS.GGR. 
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GOBIERNO REGIONAL AMMONAS

Los servicios por la elaboración del ESTUDIO serán cancelados en un solo pago, de acuerdo con el siguiente detalle:

Único Pago 
lPago 

del 100% al presentar CIRAS y posterior conformidad por el jefe de proyecto.

La entidad contratante deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los siete (07) días
calendarios siguiente a la conformidad del servicio, siempre que se verifique las condiciones establecidas en el conhato.

Elpago será depositado al código de cuenta Interbancaria (ccl) N" 00239500261765g0g623, de la entidad bancaria
BANCO DE CREDITO DEL PERU, cuyo titutar es GRUpO APOLO T&M SAC.

CLÁUSULA SEXTA: DEL PLMO DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL:

El plazo máximo para la elaboración del ESTUDI0 es hasta VEINTE (20) DíAS CALENDAR|o, contabitizados a partir
del día siguiente de la suscripción del contrato.

El presente contrato está conformado por los Términos de Referencia - TDR, la oferta Ganadora, asi como los
documentos derivados que establezcan obligaciones para las partes.

La conformidad del servioo será otorgada por el jefe de proyecto del proyecto de inversión ,MEJoRAMIENTo
SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA VIRGEN
ASUNTA DEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS . PROVINCIA DE CHACHAPOYAS - DEPARTAMENTO DE
AMMONAS'- CÓDIGO UNICO DE INVERSIÓN N'2427388

EL C0NSULTOR asignará obligatoriamente el siguiente personal clave:

43768366

'166984

1 0437683668

6"tÉ,:,>

INGENiERO CIVIL

CONTRATo DE GERENCIA GENERAL REGloNffL N' SC3-zozs. coaleni{o nrcloNnl@

CLÁUSULA QUINTA: DEL PAGO:

)LO Tt1ü] s.A.(
fr$Jeasaaa

"-.ti"-'-""._"'
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GOBIERNO REGIONAL AMMONAS

cot¡tRlro oe crReNcll oENTRRL ReoloNÁL N' {}f[3 -zoz¡- coslERNo neoloNnl
AMMONAS.GGR.

ct-Áu su tR o Éc I rvll: RespoNsngl uoaoes o et co t¡ su l-to R:

Para efectos de la presente consultoría, elcontrol y seguimiento del mismo estará a cargo del COORDINADOR
designado por la Sub Gerencia de Estudios de LA ENTIDAD, debiendo EL CONSULTOh considerar lo siguiente:

o Dirigir y coordinar la elaboración del ESTUDIO de forma oportuna con las autoridades, instituciones y
demás involucrados, a fin de velar por el buen desarrollo de estos.

¡ Veriñcar, revisar, monitorear, controlar y evaluar los contenidos, procedimientos y actividades
relacionados con la elaboración del ESTUDIO.

. lnformar en forma permanente al Jefe de Proyectos y/o Coordinador de la ENTIDAD aquellos hechos
relevantes relacionados al proceso de elaboración del ESTUDIO.

. lnformarse oportunamente sobre la normativa técnica reglamentaria vigente, aplicable al objeto del
servicio.

. Prestar los servicios contratados de conformidad con lo exígido en los presentes términos de
referencia, normatividad técnica y reglamentaria vigente, aplicable al objeto del servicio.. Cumplir con los plazos programados para los servicios comprendidos en los presentes términos de
referencia.

. Asumir la responsabilidad total y exclusiva,
mantendrá coordinaciones permanentes con
personal.

por

LA
calidad del servicio que preste, para lo cual
ENTIDAD, sobre los trabajos que ejecute su

El único y producto finalserá el CERTIFICADo DE INEXISTENCtA DE RESTOS AReUEoLóctCoS EN SUpERFtctE
(CIRAS) del proyecto de inversión 'MEJORAMIENTo SERVICIO EDUCATTVO DEL NIVEL pRtMAR|O y SECUNDARTO
DE LA INSTITUCION EDUCATIVA VIRGEN ASUNTA DEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS . PROVINCIA DE
CHACHAPOYAS - DEPARTAMENTO DE AMMONAS,- CÓDIGO ÚruIco DE INVERSIÓN N. 2427388

El costo del servicio será financiado con cargo al "MEJORAMIENTO SERVIC|O EDUCATTVO DEL NTVEL pRtMARto y
SECUNDARIO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA VIRGEN ASUNTA DEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS .
PROVINCIA DE CHACHAPOYAS - DEPARTAMENTO DE AMAZONAS'_ CUI N' 2427388

El Gobierno Regional de Amazonas tendrá todos los derechos de propiedad intelectual (sin limitaciones, patentes,
derechos de autor, nombres comerciales, y marcas registradas respecto a los productos u otros relacionados a la
conkatación).

glr\u§utR oÉc['iro cuaRtA: orcmRRctÓt{ ¡uRRoa or rt coNsuttoR:

EL-qONS'ü-LT!8 declara bajo jurarnento que sr compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente
contrato, bajo sanciÓn de quedar inhabilitado para contratar con el Estacjo en caso de incumptimi*ntoó*g*?Ep&%llg!?f.o.

CLÁUSULA DÉcIMo QUINTA: RESPoNSABILIDAD PoR VIcIoS oCULToS: 
ffi,,

El consultor es ei responsable por la calidad ofrecida y pcr los vicios ocultos del servicio ofertado por rnffiffiffid¡-Ü?:#^'
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de un (01) añ0, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad

CLÁUSULA DÉcIMo SEXTA: PENALIDADES:

LA ENTIDAD, podrá aplicar penalidad por mora y otras penalidades, estas penalidades se deducen de los pagos a
cuenta o del pago flnal, según corresponda; o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecucióñ de la
garantía de flel cumplimiento.

Estos dos (2)tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del
monto del conkato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades, de ser
el caso, LA ENTIDAD puede resolver el conirato por incumplimiento,

S¡ EL CONTMTISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del conkato, LA
ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acúerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =

0.10 x monto vigente

F x plazo vigente en días

Donde:

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias.

EI retraso se justifica mediante la solicitud de ampliación de plazo, debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera
justificado el retraso en consecuencia no se aplica penalidades, cuando el consultor acredite, de modo objetivamente
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso
como justificado por parte de la ENTIDAD, no da lugar al pago de gastos generales, ni costos directos de ningún tipo,
conforme al numeral 162,5 delArt. 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades, de ser
el caso, LA ENTIDAD puede resolver el conkato por incumplimiento.

Para efectos del presente contrato EL CONSULTOR deberá considerar además de las ya expuestas, las siguientes

Los reclamos formulados que no se resuelvan en el plazo de 3 días calendario serán penalizados con 5% de
la UIT por cada dia de demora..

CLÁUSULA DÉCIMO OCrAVA: RESOLUCION DE LA CONSULTORlA

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 32.- Contrato y
artículo 36.- Resoluci I ce los Contratos de la Ley N" 30225 -. l-ey de Contrataciones del Esiado, modificada por el
Decreto Legislativo N" 1+44, y el articulo 164.- Causales de Resólución del Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo N" 344-2018-E 
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